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REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
REF. 080013110003-2022-00474-00   
DEMANDANTE: MARIBEL SANCHEZ RAMIREZ  
DEMANDADO: CARLOS MARIO PENAGOS HOLLMAN. 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante presentó demanda ejecutiva 
de alimentos y se encuentra pendiente de calificar. 
 
Así las cosas, tenemos que el presente proceso consta como título ejecutivo acta de 
audiencia de divorcio proferida por este juzgado el día 30 de mayo del 2023. Por el cual se 
declaró la existencia de unión marital de hecho entre las partes, y en la misma se dejó fijada 
como cuota alimentaria a favor de la menor hija de ambos VICTORIA LUCIA PENAGOS 
RAMIREZ y la cual debe ser proporcionada por el señor CARLOS MARIO PENAGOS 
HOLLMAN el equivalente a CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000); afirma la 
ejecutante que la mencionada cuota se ha venido incumpliendo por el ejecutado desde el 
mismo tiempo que fue decretada. 
 
Visto lo anterior, la demandante presenta demanda ejecutiva de alimentos por las cuotas 
adeudadas desde la referida fecha, y solicita que se libre mandamiento de pago por el valor 
de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($19.000.000). En consecuencia, como del 
documento se desprenden obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, y los 
mismos prestan mérito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por el artículo 422 del C.G.P., 
el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., procederá a librar 
mandamiento de pago por la suma adeudada por el demandado. 
 
Así mismo son presentadas medidas cautelares de embargo de salario, cuentas bancarias, 
embargo a vehículo, y medidas de restricción de salida del país e inscripción en el REDAM; 
de las anteriores el juzgado procederá a decretar medida de restricción de salida del país y 
a las cuentas bancarias del demandado en Colombia, por ser procedentes y suficientes 
para la garantía del derecho. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva contra señor CARLOS MARIO 
PENAGOS HOLLMAN, a favor de la señora MARIBEL SANCHEZ RAMIREZ por la suma 
de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($19.000.000) más los intereses legales, y 
las cuotas que en lo sucesivo se causen. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., El Demandado cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez 
(10) Días para contestar la demanda. 
 
TERCERO. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 
 
CUARTO.  MEDIDAS CAUTELARES En atención a los argumentos expresados en la parte 
motiva de esta providencia, se ordenarán las siguientes medidas cautelares: 
 
4.1 Se DECRETA medida cautelar de restricción de salida del país al demandado señor 
CARLOS MARIO PENAGOS HOLLMAN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.185.112 y en consecuencia ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA para hacerla efectiva. 
 
4.2. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado señor CARLOS MARIO PENAGOS HOLLMAN, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.185.112 en cuentas de ahorro, corriente o en depósitos a cualquier título 
en los bancos AGRARIO, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BBVA, CAJA SOCIAL, 
SCOTIABANK - COLPATRIA, COLMENA BCSC, COLPATRIA, BANCOOMEVA, 
DAVIVIENDA, DE BOGOTA, DE OCCIDENTE, GNB-SUDAMERIS, PICHINCHA, 
POPULAR, ITAU, y FALABELLA. Líbrense los correspondientes oficios 
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Descuentos que deberán ser consignados en la cuenta que posee este Juzgado en el 
Banco Agrario No. 080012033003 sección Depósitos Judiciales a favor de la demandante 
MARIBEL SANCHEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la C.C No. 22.733.499 
advirtiéndosele que debe hacerlo marcando la casilla tipo “1” en el formato entregado por 
el Banco, por lo que en caso de incumplimiento se hará acreedor de las sanciones de Ley. 
 
 
 
QUINTO.  Téngase a LUZ MIRYAM SÁNCHEZ DE CARVAJAL, mayor y domiciliada en 
esta ciudad, identificada con la C.C. No. 41.554.991 expedida en Bogotá D.C. y T.P. de 
abogada No. 20.520 del C.S.J como apoderado(a) judicial del señor(a) MARIBEL 
SANCHEZ RAMIREZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 

JUEZ 
 
 
 
 

  

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 167 

Fecha: 06 de octubre de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
05 de octubre de 2023. 
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